
REPI-IBLICA DE CIIILE
MUMCIPALIDAD CTJRARRf, HUE
DEPTO. SALI.ID MI,JNICIPAL

DECRETO ALCALDICIO N" OOE

CIJRARREHUE, 09 I$ NO2I

VISTOS ESTOS AiITf, Cf, DENTES:

l.- El Decrcto Alcaldicio No 17 del 16.12.2020 que
abre y desagrega el presupuesto del Departamento de Salud para el año 2020.

2.- [^as disposiciones contenidas en la Ley N" l2ó3
de 1975, "orgánica de la Administración del Estado;

3.- La Ley 21.289, del 16 de diciembre de 2020,
que aprueba Presupuesto del sector Público, para el año 2021 .

4.- l.o dispuesto en los a¡t.65, 79, El y E2, del texto
refundido de la Ley No 18695 de l988, "Orgánica Constitucioml de Municipalidades", que señalan

las materias en las que el Concejo Municipal, deberá prestar su acuerdo;
5.- [,o dispuesto en el Dcto. (H) N'854 del 29-04-

2004 y sus modificaciones posteriores, que determina clasificaciones presupuestarias para

aplicación en el Sector Público y Municipalidades;
6.- t a reunión Ordinaria N' 155 del 09/0312021, del

concejo Municipal acuerdo N' 969, que aprueba Modific¿ción al Presupuesto del Depto. De Salud

Municipal.
7.- I-a sentencia del Tribunal Electoral Rol N'

170/2016, que declara Alcalde Electo de la comuna de Cu¡arrehue.
8.- El dec¡eto N"1609, de fecha 06.12.2016, que

declara electo al Sr. Alcalde de la comuna de Cura¡rehue.
9.- t¿s facultades que me confiere el texto

refundido de la ley N' I E695, "Orgánica Constitucional de Municipalidades"'

DECRETO:

l.- Apruébese modificación al Presupuesto de

Ingresos y Ga§os del Departamento de Salud Municipal comuna de Curarrehue, año 2021, en los

Subtítulos, Ítem, que se indican; y de acuerdo al detalle que a continuación se señala:

INGRESOS: AUMENTAR
0s 03 006 00 r Atención primaria ley 19378 arl. 49 t6.000.-

Tot¡l M§ 16.000.-

EGRESOS: AUMENTAR
22n rofesionales I 1.000.-

Modiñc¡ción Pr6upudtrri¡ DSM, dccrcto Alqldic¡o Nomt

Servicios técnicos y



22 09 Arriendos 5.000.-

TOTEI MS t6.0,00.-

COMUNIQUESE, REGISTR.ESE EN CONTRALORIA
IXREGION Y

o\PA(

ALCAL DE Lt-
OD A B B GA

CIPAL

APB/YTF/gor
DISTRIBUCION:

- Departamento Salud MuniciPal
- Dirección de Control Interno
- Oficinas Panes.

Y
E

Modilic¡ción PrBupucat¡ri¡ DSM. dccrcto Alctldicio No(nE

itr¿xl

-')



XUIIICIPAUDAD DE CURARREHUE

ANEA SAI.UD

PAGINA f DE I
FECHA: 29/0,U2021

iIODIFICACIONES PRESU PU ESTARI{S

NUMERO DE COMPRoEANTE: 4

NUMERO 0E DECRETO: E

FECHA MODIFICACION: 0g/0U2021

REFLEJA INFORi¡iAClOt'l: Sl

OBSERVACIOI'¡: MOO. PRES. i'AYORES INGRESOS PERCAPITA FEB 2021

LISÍAOO DE CUEITAS

CODIGO CUENTA DESCRIPCION

1 1 5{543{06{0r,000 AfENCIÓI PRIMARIA I.EY NO 19,378 ART.49

21 122-1 1-99+00G000

DISMINUYEAUi,lENTA

16,000,000

13,000,000OfROS

3,000,00021 5-22{900}000{00
32,000,q)0

ARRIENDO DE VEHiCULOS

TOfALES

AREA GESÍION MONTOSUB.PROGRA}IAPROGRAi'ACUET{TA COI{TABI.E
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SECRETA

e Cu ue, guren sus

TIFICADO N" 033

FORNEROD, Secretoria Municipol de lo Municipolidod

cribe certifico que:

El Concejo Municipol en Reunión Ordinorio N"155 de fecho 09 de morzo

del 2O?1, Medionte Acuerdo N

AAODIFICACION PRESUPUESTARTA

" 969, aprobó

INGRESoS,PoRANALI5ISENREcURsosENTRE6ADoSPoRcoNcEPToDE

pERCApTTA AL DEPARTAMETNO DE SALUD MUNICTPAL, SE6ÚN MEMO No052

IN6RESOs A AUAAENTAR

DEPTO. sALUD.

UNANIAAIDAD

AUAAENTO DE

r^$1ó.00o. -
il$16.000.-

A $13.00O.-
M$ 3.0OO.-
M$16.0OO.-

Por

POR

05 03 006 0Ol Afención prímorio Ley 19.378 Ael 49

TOTAL

sOSAAUM AR

Senricíos Técnicos y Profesionoles

Arriendos
TOTAL

11

09
2?
22

se exliende el presente certificodo, ol rnteresodo poro los fines gue estime

pertinente

Curorrehue, tl de Marzo 2O?l
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Elaaaa MEMoRANDUMN' 05L
MAT: Solicita mod- presupuestaria,
mayores ¡ngresos perépita

RaFU€UC¡ DE C¡r,r

CURARREHUE, 03 de marzo de2021

DE: ALCALDE DE LA COMUNA DE CURARREHUE

SEÑORES
CONCEJALES DE LA COMUNA DE CURARREHUE

Junto con saludarles, envío a ustedes modif¡cación presupuestar¡a año 2021 para
su análisis y aprobación,

INGRESOS A AUMENTAR

05 03 006 001 Atención pr¡maria ley 19.378 art.49 M$ r 6.000

TOTAL M$ 16.000

EGRESOS A AUMENTAR

22 11 Servicios técnicos y profesionales M$ 13.000

22 09 Arriendos M$ 3.000

TOTAL M$ 16.000

Jüst¡f¡cacion: : Aumento de ingresos, por análisis en recursos entregados por concepto
de percápita al departamento de salud municipal.
Se consideró en presupuesto un percápita de M$100.000 y el ingreso
mensual real es de M$116.000. Se aumentará la diferencia del mes
de febrero 2021 .

El diferenc¡al se aumentará para cubrir el gasto de aniendo de vehículos
considerando condiciones actuales por COVID, donde se llevan a
domicilio medicamentos, vacunas y atenciones, las cuáles se realizaban
en dependencias del Cesfam y postas. Además de incrementar saldo de

1

servicios profesionales para el pago

a programas que t¡enen continuidad.
de hono e prestan servicios

cl

oFrc¡ DE

B

DE

\C;t PA¿

t

APB/MCUP/ka
- Sres. Concejales (6)
- D. Control lntemo
- Finanzas Salud

\Cl

RRE
E

AL

DEC

IGA

N"4

Para su conocimiento y resolución.

Atentamente,

,a^a c .ü
oq,o3 ¿oL4
to..gY
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